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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00167-00. 
 
El reclamante solicita que se remita el comunicado de rigor, en aras de 
concretar el levantamiento de la cautela decretada, conforme a los 
requerimientos esbozados por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la localidad. 
 
Ahora, habría lugar a pronunciarse en torno a la petitoria instada.  
 
Empero, se advierte que recientemente, esto es mediante auto calendado a 
18 de agosto hogaño, se dispuso requerir nuevamente al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de esta latitud, para que especificara si la 
figura precautoria que recayó sobre el haber individualizado con la matrícula 
inmobiliaria Nº 280-102043, quedó a disposición del actual legajo. Ello, en el 
marco del trámite con garantía real distinguido con la partida No. 2019-00192-
00; información que se encamina a aclarar lo acaecido con el aludido 
gravamen y que, por ende, es necesaria, en aras de proferir las decisiones del 
caso. Así, el pedimento formulado está supeditado a la respuesta que se 
emita en ese contexto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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